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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2022-3480   Orden SAN/14/2022, de 4 de mayo por la que se procede al cambio 
de la denominación y a la reclasifi cación como personal sanitario de 
la categoría estatutaria de Profesor de Logofonía y Logopedia en el 
ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

   La profesión de Logopeda ha adquirido unas funciones específi cas que la han diferenciado 
de otros colectivos profesionales, consolidándose como independiente con la aprobación del 
Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, que estableció el título ofi cial de diplomatura en 
logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudio que conducen a su obten-
ción. Posteriormente, el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, adaptó los estudios uni-
versitarios al contexto europeo, estableciendo el sistema europeo de créditos y el sistema de 
califi caciones en las titulaciones universitarias de carácter ofi cial y validez en todo el territorio 
nacional. Por último, la aprobación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
Profesiones Sanitarias, supuso el reconocimiento como profesiones sanitarias de aquellas que 
la normativa reconoce como titulaciones en el ámbito de la salud. En este sentido, el artículo 
2.2 b) de la citada Ley recoge como profesión sanitaria de nivel Diplomado, la profesión para 
cuyo ejercicio habilita el título de Diplomado en Logopedia. 

 Por otro lado, el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de su actualización, considera equivalentes, respecto a 
las denominadas "de referencia", a las categorías de Profesor de Logofonía y Logopedia y Lo-
gopeda, clasifi cándola asimismo como personal diplomado sanitario. 

 Actualmente en el ámbito del Servicio Cántabro de Salud prestan servicios profesionales 
pertenecientes a la categoría estatutaria de Profesor de Logofonía y Logopedia que continúan 
siendo clasifi cados como personal no sanitario al no haberse adecuado tal categoría al ámbito 
normativo existente. Por ello se hace necesario proceder a su reclasifi cación como personal 
sanitario de acuerdo con la normativa vigente, así como cambiar la denominación, ya obsoleta, 
de Profesor de Logofonía y Logopedia por la de Logopeda. 

 En su virtud, previa negociación en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones 
Sanitarias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.2.q) y 14 de la Ley de Cantabria 
9/2010, de 23 de diciembre, de Personal de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Modifi cación de denominación de la categoría de Profesores de Logofonía y Logo-
pedia en el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. 

 1. Se modifi ca en el ámbito de las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud la 
denominación de la categoría estatutaria de Profesor de Logofonía y Logopedia por Logopeda. 

 2. La modifi cación de la denominación de la categoría no alterará el régimen jurídico de la 
misma, manteniéndose igual a todos los efectos. 

 Artículo 2. Clasifi cación. 
 La categoría de Logopeda (Grupo A, Subgrupo A2) se clasifi ca como personal estatutario 

sanitario de formación universitaria del artículo 6 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de 
diciembre de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, incluida dentro del personal estatutario sanitario diplomado según el artículo 6.2.a) 
apartado 4º, de la Ley 55/2003, del personal estatutario de los Servicios de Salud. 
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 Disposición adicional primera. Supresión de la categoría de Profesor de Logofonía y Logope-
dia en el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. 

 Se suprime la categoría de Profesor de Logofonía y Logopedia en el ámbito del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Disposición adicional segunda. Adecuación de plantillas orgánicas. 
 Por la Consejería de Sanidad, previa propuesta del Servicio Cántabro de Salud, se realiza-

rán las adaptaciones que procedan en las plantillas orgánicas, con las limitaciones y conforme 
a las previsiones establecidas en las disposiciones presupuestarias en vigor. 

 Disposición adicional tercera. Servicios Prestados. 
 Los servicios prestados y méritos adquiridos como Profesor de Logofonía y Logopedia serán consi-

derados a todos los efectos como servicios prestados y méritos adquiridos en la categoría de Logopeda. 

 Disposición adicional cuarta. Comunicación. 
 De conformidad con el artículo 14.4 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, se 

comunicará al Ministerio competente en materia de sanidad la modifi cación de la denominación 
de la categoría. 

 Disposición transitoria primera. Carrera profesional. 
 1. Los Profesores de Logofonía y Logopedia reclasifi cados como consecuencia de la entrada 

en vigor de la presente Orden, seguirán percibiendo las cuantías del complemento de desarrollo 
profesional que tuvieran reconocido hasta que, con motivo de su participación en una determinada 
convocatoria de carrera profesional, se les reconozca un nuevo grado, momento en el cual pasarán 
a percibir el complemento de carrera profesional correspondiente al nuevo grado reconocido en las 
cuantías establecidas para el personal sanitario del subgrupo de clasifi cación A2 sanitario. 

 2. Los Profesores de Logofonía y Logopedia que hubieran presentado solicitud de participa-
ción en las convocatorias de desarrollo profesional convocadas y no resueltas a la entrada en 
vigor de esta Orden, podrán optar por mantener su solicitud de desarrollo profesional, perci-
biendo las cuantías del complemento de desarrollo profesional de grado que se les reconozca, 
o desistir de dicha solicitud pudiendo participar en la homóloga convocatoria de carrera profe-
sional, percibiendo a futuro las cuantías del complemento de carrera profesional del grado que 
se les reconozca como consecuencia de su participación en dicha convocatoria. 

 3. Los grados ya reconocidos como desarrollo profesional a los Profesores de Logofonía y 
Logopedia mantendrán tal califi cación. 

 Disposición transitoria segunda. Listas de selección de personal estatutario temporal y lis-
tas de promoción interna temporal. 

 A efectos de la selección de personal estatutario temporal y de promoción interna temporal en la 
categoría de Logopeda, resultarán válidas las vigentes listas de Profesor de Logofonía y Logopedia. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 4 de mayo de 2022. 
 El consejero de Sanidad, 
 Raúl Pesquera Cabezas. 

 2022/3480 
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